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VISTO 

CÓRDOBA, 23 NO\! '2011 

Los a tecedentes presentados por la Sra. Médica Cirujana CLAUDIA 
ALEJA~DRA MARTIN (DNI 29.208.259), ~olicitando la admisión a la CARRERA 
DE DO (ORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, y 

CONSIDERA~DO 
- Que se han cumplido los requisitos administrativos vigentes, 
- Que la autoridades propuestas como Director e integrante de la Comisión de 

Seguim ento han sido aceptados, 
- Lo aco sejado por la Comisión Asesora de Doctorado en sesión del día 9 de 

octubre de 2017, 
- El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, 
- Lo aco sejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por este H. 

Cuerpo en sesión del 2 de noviembre de 2017, 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
R E S U E L V E: 

Artículo 1°) Ad itir a la Sra. Médica Cirujana CLAUDIA ALEJANDRA MARTIN (DNI 
29208.259), en la CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGíA Y 
a~i~rizar a iniciar su Trabajo de Tesis con el tema: "CORRELACiÓN ENTRE 
MANIFESTACIONES CLlNICAS, HISTOPATOLOGICAS y VARIANTES 
G NÉTICAS EN LOS GENES BRCA 1 y BRCA 2 EN PACIENTES 
DI . GNOSTICADAS CON CÁNCER DE MAMA/OVARIO HEREDOFAMILlAR 
E UNA SERIE DE CASOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA", período 2017.- 

Artículo 2°) De ignar como Comisión de Seguimiento a los Sres. Prof. Ores. Norma 
Te esa ROSSI (Directora), Silvia ZUNINO y Adela SEMBAJ. 

Artículo 3°) Defar establecido que el Sr. Director del trabajo deberá remitir a esta 
. Fa ultad, dentro de los 30 días de comunicada la presente resolución, el acta 

de la reunión constitutiva de la Comisión de Tesis, firmada por todos los 
mi~mbros, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 10°) del 
reglamento vigente. 

Artículo 4°) Pr Itocolizar y e unicar. 

RESOLUCiÓN N° 
JVP.aiv 

DADO EN LA 
DE CIENCIAS 

SIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
~ LOS DOS DíAS DEL MES DE OVIEMBRE DE 2017.- 


